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RECIBIDO Guayaquil, 16 de enero del 2006 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- T, 20? 2 

De nuestras consideraciones: 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cúmpleme manifestar a 
usted que con fecha 11 de enero del 2006 se registró la transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía DOSTERSA 6S.A., según detalle 
siguiente: 

CEDENTE CESIONARIO CANT. DE ACCIONES 

Zita Romero Jara Interply S. A 1 

C. 1. 0906697362 Rue: 0992203234001 

Las acciones son nominativas y ordinarias y tiene el valor nominal de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

El Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

   
Gerente General 
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